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Consecuencias de la entrada en vigor de 
la Enmienda de Beijing, en particular en 
relación con el comercio y abastecimiento de 
hidrocloroforocarbonos (HCFC)

PROPUESTAS DEL COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTACTO (ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA) ESTABLECIDO PARA ESTUDIAR LA INTERPRETACIÓN DE 
LA ENMIENDA DE BEIJING DEL PROTOCOLO DE MONTREAL
 RESPECTO DE LAS MEDIDAS COMERCIALES PARA LOS HCFC


La Secretaría presenta, en el anexo del presente documento, una propuesta del Coordinador del Grupo de Contacto (Estados Unidos de América) establecido por el Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en su 23ª reunión, celebrada del 7 al 11 de julio de 2003 en Montreal, sobre la interpretación de la Enmienda de Beijing del Protocolo de Montreal respecto de las medidas comerciales para los HCFC.  El documento contiene la propuesta del coordinador sobre una posible forma de proceder en relación con la aplicación del artículo 4 del Protocolo de Montreal a los HCFC.  El coordinador confía en que el documento facilitará los debates en la reunión del Grupo de Contacto que se celebrará el 8 de noviembre de 2003 en Nairobi sobre la interpretación de la Enmienda de Beijing, especialmente sobre la cuestión del comercio de HCFC.

Anexo

INTERPRETACIÓN DE LA ENMIENDA DE BEIJING RESPECTO DE LAS
 MEDIDAS COMERCIALES PARA LOS HCFC - PROPUESTA DEL
 COORDINADOR DEL GRUPO DE CONTACTO

El problema:

· Como ya saben los Estados, ha surgido una serie de cuestiones relacionadas con la interpretación correcta del artículo 4 del Protocolo de Montreal respecto del comercio de HCFC.
· De conformidad con la Enmienda de Beijing, en una nueva disposición, inciso quin del párrafo 1 del artículo 4, se establece que, a partir del 1º de enero de 2004, toda Parte en el Protocolo de Montreal “prohibirá la importación de sustancias controladas que figuran en el Grupo I del anexo C [es decir los HCFC] de cualquier Estado que no sea Parte en el presente Protocolo”.  La Enmienda de Beijing contiene también, en el inciso quin del párrafo 2 del artículo 4, una disposición por la que se impone la misma obligación con respecto a las exportaciones de HCFC.
· En el párrafo 9 del artículo 4 se establece que “a los efectos del presente artículo, la expresión ‘Estado que no sea Parte en el presente Protocolo’ incluirá, por lo que respecta a cualquier sustancia controlada, a todo Estado ... que no haya convenido en aceptar como vinculantes las medidas de control vigentes en relación con dicha sustancia”.
· En el párrafo 8 del artículo 4 se establece, sin embargo, que podrán permitirse las importaciones y exportaciones “de y a cualquier Estado que no sea Parte en este Protocolo” si la Reunión de las Partes (RP) determina que ese Estado cumple cabalmente las medidas de control y las disposiciones comerciales del Convenio y ha presentado datos a tal efecto.
· Surge una cuestión de interpretación acerca de cómo los Estados Partes en la Enmienda de Beijing deben aplicar los nuevos controles comerciales porque, por primera vez en la historia del Protocolos, se han impuesto medidas de control para una sustancia, los HCFC, en dos enmiendas diferentes.  En Copenhague, las Partes acordaron medidas de control del consumo de los HCFC.  Posteriormente, en Beijing, las Partes acordaron medidas de control de la producción de HCFC.
· Así pues, el problema consiste en cómo los Estados Partes en la Enmienda de Beijing deben interpretar lo dispuesto en el párrafo 9 del artículo 4 en lo que se refiere a quién debe considerarse como “Estado que no sea Parte en el presente Protocolo” y, por tanto, debe ser objeto de restricciones comerciales de la importación/exportación de HCFC a partir del 1º de enero de 2004.
Antecedentes

· Al examinar esa cuestión en Montreal y al examinar las observaciones presentadas por los Estados a la Secretaría, se han planteado varias interpretaciones del párrafo 9 del artículo 4:
· Algunos Estados opinan que, con respecto al comercio de HCFC, la mención que se hace en el párrafo 9 del artículo 4 a “medidas de control” debe entenderse que se refiere a las primeras medidas de control relativas al consumo que figuran en la Enmienda de Copenhague.  Según esa opinión, siempre que un Estado haya ratificado la Enmienda de Copenhague, los Estados Parte en la Enmienda de Beijing deberían considerar que ese Estado ha convenido en aceptar como vinculantes las medidas de control vigentes en relación con los HCFC y, por tanto, no deberían prohibir el comercio de HCFC con ese Estado.
· Otros han indicado que la versión que figura en el párrafo 9 del artículo 4 a las “medidas de control” se refiere a las medidas de control del consumo que figuran en la Enmienda de Copenhague y las medidas de control de la producción que figuran en la Enmienda de Beijing.  Según esa interpretación, los Estados Partes en la Enmienda de Beijing deberían considerar, a un Estado, a los fines del comercio de HCFC, como Estado que no es Parte, a menos que haya convenido en aceptar como vinculantes todas las medidas de control vigentes en relación con los HCFC, es decir, a menos que haya ratificado o se haya adherido a las Enmiendas de Copenhague y Beijing.
· En una tercera opinión se interpretan las “medidas de control” de forma distinta según un Estado sólo consuma o consuma y produzca HCFC.  Así pues, un Estado que produzca HCFC recibiría el trato de un Estado que no es Parte si no hubiera convenido en aceptar como vinculantes las medidas de control de la producción de la Enmienda de Beijing, mientras que un Estado que sólo consuma, pero no produzca, HCFC sólo sería considerado por los Estados Partes en la Enmienda de Beijing como un Estado que no es Parte a los fines del comercio de HCFC si no fuese Parte en las medidas de control del consumo establecidas en la Enmienda de Copenhague.
· Una cuarta opinión es que el párrafo 9 del artículo 4 debe interpretarse de forma que un Estado que no haya convenido en aceptar como vinculante la Enmienda de Beijing debería ser considerado como Estado que no es Parte a los fines, no sólo de la producción per se, sino respecto de sus exportaciones de  HCFC.  Siempre que un Estado sea Parte en las medidas de control del consumo de la Enmienda de Copenhague, le estaría permitido importar y (por tanto consumir) HCFC de los Estados Partes en la Enmienda de Beijing.  No obstante, cuando un Estado produzca HCFC se le consideraría como un Estado que no es Parte a los fines de sus exportaciones de HCFC a los Estados Partes en la Enmienda de Beijing, a menos que haya convenido en aceptar como vinculantes las medidas de control de la producción establecidas en la Enmienda de Beijing.
· En quinto lugar, varios Estados han señalado que la referencia que figura en el párrafo 9 del artículo 4 a las “medidas de control vigentes” debe tener en cuenta que las medidas de control vigentes para las Partes que operan al amparo del artículo 5 son diferentes en realidad, en cuanto a los plazos, a las que se aplican a las Partes que operan al amparo del artículo 2.  En el caso de los HCFC, no habrá medidas de control del consumo o de la producción en vigor para las Partes que operan al amparo del artículo 5 hasta 2016.
Necesidad de adoptar una resolución
· Dada la inminencia de la fecha límite para la adopción de medidas comerciales respecto de la importación/exportación de HCFC- el 1º de enero de 2004 - es imperativo que las Partes adopten alguna resolución, aunque sea provisional, para establecer qué Estados serán considerados como “Estados que no son Partes en este Protocolo” por los Estados Partes en la Enmienda de Beijing a los fines del comercio de HCFC.

· Si no se llegara a un acuerdo entre las Partes, cada uno de los Estados Partes en la Enmienda de Beijing tendría que decidir por sí mismo a qué Estados se considerarán como Estados que no son Partes a los fines del comercio de HCFC.

· El que cada uno de esos Estados decidiera por sí mismo de quién aceptaría importaciones de HCFC y a quién permitiría que se exportaran HCFC crearía una incertidumbre importante en los mercados de HCFC y plantearía también la posibilidad de que surgieran controversias jurídicas entre las Partes en el Protocolo.

Una posible forma de proceder:
· Al examinar este problema de cerca, parece que la solución debería combinar varios de los puntos de vista existentes.  Concretamente, una forma de resolver las interpretaciones en conflicto podría ser combinar:

· El hecho de que las obligaciones respecto de los HCFC de las Partes que operan al amparo del artículo 2 y de las que lo hacen al amparo del artículo 5 entran en vigor en momentos diferentes, y

· La utilización del procedimiento de exención que se contempla en el párrafo 8 del artículo 4.

· Así pues, la reunión de las Partes podría determinar que, únicamente en el caso de los HCFC, los Estados que de otro modo serían Partes que operan al amparo del artículo 5 no pueden considerase en la actualidad como Estados “que no son Partes en este Protocolo” de la forma que se contempla en el párrafo 9 del artículo 4, puesto que en su caso no hay medidas de control vigentes respecto de los HCFC.  Podría recurrirse a lo dispuesto en el párrafo 8 del artículo 4 para hacer frente a la situación de los Estados que operan al amparo del artículo 2 que no han ratificado la Enmienda de Beijing.

1. Una Parte que opera al amparo del artículo 5 no puede considerarse como “Estado que no es Parte en el presente Protocolo” con respecto a los HCFC antes de la fecha efectiva de 2016.

· En la primera parte de una posible resolución sobre este tema la Reunión de las Partes debería reconocer que, a los fines de que los Estados Partes en la Enmienda de Beijing apliquen las obligaciones comerciales respecto de los HCFC, la expresión “Estado que no sea Parte en el presente Protocolo” que figura en el párrafo 9 del artículo 4 no incluiría a ningún Estado que no sea Parte que pudiera en otro caso considerarse como Parte que opera al amparo del artículo 5, hasta que las medidas de control relativas a los HCFC se apliquen a las Partes que operan al amparo de dicho artículo.

· En el párrafo 9 del artículo 4 se define un “Estado que no sea Parte en el presente Protocolo” en función de si un Estado ha aceptado las obligaciones relativas a las “medidas de control” vigentes para la sustancia objeto de los controles comerciales.

· Como se ha señalado más arriba, en el caso de los HCFC, los Estados que operan  al amparo del párrafo 5 no estarán sujetos a ninguna medida de control (en lo que se refiere a la producción o el consumo) respecto de los HCFC hasta 2016.

· Como resultado, los Estados que operan al amparo del artículo 5 que no hayan ratificado la Enmienda de Beijing no deberían ser objeto por parte de los Estados Partes en esa Enmienda de las prohibiciones de importación/exportación que figuran en el inciso quin del párrafo 1 del artículo 4 y en el inciso quin del párrafo 2 del artículo 4 porque, por lo que se refiere a  esos Estados, no hay medidas de control de los HCFC que de otro modo estuviesen “vigentes en relación con dicha sustancia” que hubieran convenido en aceptar como vinculantes.

· Así pues, la exclusión de las Partes que operan al amparo del artículo 5 de los controles de comercio de HCFC tiene sentido cuando se interpreta el texto del párrafo 9 del artículo 4.  De hecho, el uso del término “vigentes” en el párrafo 9 del artículo 4 es significativo.  En lugar de utilizar un texto centrado en el hecho de si las medidas de control “sen aplican”, con el que se podría haber incluido a todos los Estados que pudieran ser Partes en las enmiendas relativas a los HCFC, se centra en respecto de quién están en vigor esas medidas de control.

· Además, el tratamiento de las Partes que operan al amparo del artículo 5 en relación con la obligación relativa a la producción y el consumo de HCFC es de carácter singular.  En 2003, prácticamente todas las demás sustancias agotadoras del ozono que se controlan en el Protocolo están sujetas a “medidas de control vigentes” incluso en los Estados que operan al amparo del artículo 5.  Así pues, el hecho de que los Estados que operan al amparo del artículo 5 puedan evitar que se les considere como Estados que no son Partes a los fines del comercio de HCFC no tendría ningún efecto importante en el comercio de otras sustancias controladas por el Protocolo.

2.  Decisión de la RP en relación con el párrafo 8 del artículo 4.

· Al interpretar lo dispuesto en el párrafo 9 del artículo 4 a la luz del artículo 5, sin embargo, no se resuelve por completo el problema del comercio de HCFC para los Estados Partes en la Enmienda de Beijing.  Hay aproximadamente 25 Estados que operan al amparo del artículo 2 que no han ratificado esa Enmienda.  Varios de ellos tampoco han ratificado la Enmienda de Copenhague.

· Para que esos Estados puedan evitar una prohibición del comercio por parte de al menos algunos Estados Partes en la Enmienda de Beijing – situación que es probable que ocurriese – la RP debería adoptar otras medidas en relación con el párrafo 8 del artículo 4.

· Hay un precedente para la utilización del párrafo 8 del artículo 4 en circunstancias similares:  “Decisión IV/17C:  Aplicación de medidas comerciales en virtud del artículo 4 a Estados que no sean Partes en el Protocolo”.

· En esa decisión, la RP 4 decidió determinar de forma provisional, a la espera de una decisión definitiva que se adoptaría en la RP 5, que los Estados que no hubiesen ratificado la Enmienda de Londres podrían beneficiarse de lo dispuesto en el artículo 4 si notificaban a la Secretaría de que se encontraban en situación de pleno cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 2 a 2E y 4 del Protocolo y presentaban los correspondientes datos a la Secretaría con arreglo a lo dispuesto en el artículo 7 del Protocolo.  Esos datos se transmitirían al Comité de Aplicación y a las Partes.

· En el presente caso, sin embargo, la utilización del párrafo 8 el artículo 4 se complicaría por el hecho de que es probable que haya interpretaciones diferentes de qué Estados podrían considerarse “Estados que no son Partes en el presente Protocolo” a los fines del comercio de HCFC.

· Hay varias formas posibles de utilizar el párrafo 8 del artículo 4 para resolver esa dificultad.

· En primer lugar, de ser posible, las Partes podrían intentar llegar a un acuerdo acerca de una interpretación única del párrafo 9 del artículo 4 y determinar qué Estados que operan al amparo del artículo 2 serían considerados por los Estados Partes en la Enmienda de Beijing como Estados que no son Partes.  De hecho, eliminar de la ecuación a los Estados que operan al amparo del artículo 5 podría dar a las Partes una mayor flexibilidad para llegar a una interpretación común para el resto de los Estados que operan al amparo del artículo 2.

· Por ejemplo, podría ser útil averiguar si los Estados estarían dispuestos a convenir en que la referencia a las “medidas de control vigentes” respecto de los HCFC se refiere a la Enmienda de Copenhague en relación con los Estados que operan al amparo del artículo 2 que únicamente consumen HCFC y a la de Beijing en relación a los Estados que operan al amparo del artículo 2 y que producen HCFC.

· Alternativamente, los Estados podrían tratar de convenir en que el párrafo 9 del artículo 4 se refiere únicamente a todos los Estados que operan al amparo del artículo 2 que no han ratificado aún la Enmienda de Copenhague o a todos los Estados que no han notificado aún la Enmienda de Beijing.

· Suponiendo que se acordase una única interpretación, los restantes Estados que no son Partes tendrían una idea clara de los datos que tendrían que presentar para demostrar el “cumplimiento cabal” de las medidas de control respecto de los HCFC y de los controles del comercio establecidos en el artículo 4 para que la RP adoptara medidas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 8 del artículo 4.

· En segundo lugar, suponiendo que no pueda llegarse a una interpretación común, incluso en lo que se refiere a los Estados que operan al amparo del artículo 2, el párrafo 8 del artículo 4 podría aún utilizarse de forma que no prejuzgase las diferencias de interpretación existentes.

· En primer lugar, la RP podría adoptar una posición de “denominador común” y exigir certificados de los Estados que operan al amparo del artículo 2 que no hayan ratificado la Enmienda de Copenhague.  Al hacerlo, la RP podría reconocer que la cuestión de si es necesaria la adhesión a la Enmienda de Beijing para las demás Partes que operan al amparo del artículo 2 que no la han ratificado sería una cuestión abierta que se decidiría en la RP 16 ó 17, con lo que esos Estados quedarían exentos de la prohibición del comercio durante uno o dos años.

· Otra opción sería pasar gradualmente de las interpretaciones menos restrictivas a las que lo son más, reconociendo que los Estados necesitarán tiempo para ajustar sus circunstancias nacionales con una posición unificada de los Estados Partes.  Así pues, la RP podría decidir que para los dos próximos años, los Estados que operan al amparo del artículo 2 que son Partes en la Enmienda de Copenhague no se considerarían “Estados que no son Partes en este Protocolo” pero que después de dos años, esos Estados tendrían que ser Partes en la Enmienda de Beijing para evitar que se los considerase de esa forma.

· Por último, la RP podría indicar a través del párrafo 8 del artículo 4 que cualquier Estado que certifique su cumplimiento con su interpretación de las disposiciones relativas a la prohibición del comercio de HCFC (extraída de una lista de posibles interpretaciones elaboradas por la RP) no sería considerado provisionalmente por los Estados Partes en la Enmienda de Beijing como un Estado que no es Parte, a la espera de una futura decisión de la CP sobre una interpretación más definitiva.

· Así pues, los Estados que opinen que sólo se requiere la ratificación de la Enmienda de Copenhague podrían certificar su cumplimiento con las medidas de control del consumo que figuran en esa Enmienda.  Otros Estados podrían exponer su opinión de que es necesario cumplir con las medidas comerciales y de control que figuran en la Enmienda de Beijing y certificar que así lo han hecho.

· Un enfoque de ese tipo exigiría, como mínimo, que los Estados expusieran su interpretación de esta cuestión, con lo que facilitarían a la RP datos útiles para la preparación de una interpretación única y definitiva en el futuro.

· Es cierto que en estas propuestas tan sólo se esboza el marco de una posible solución de este importante y complicado asunto.  De hecho, la consideración de los Estados que operan al amparo del artículo 2 en particular, requerirá nuevas negociaciones entre los Estados antes de que la RP pueda llegar a una interpretación o decisión.  No obstante, se confía en que los Estados abordarán la presente propuesta con el ánimo de decidir si constituye una solución viable.  La perentoriedad de los plazos tal vez no dé a las Partes tiempo suficiente para elaborar un enfoque más perfeccionado.

· En cualquier caso, a pesar de las complejidades jurídicas del problema de los HCFC y de las repercusiones prácticas de esta cuestión en el comercio de HCFC, la trayectoria del Protocolo y el espíritu de cooperación de que siempre han hecho gala las Partes demuestran que, en definitiva, serán más que capaces de afrontar este reto.
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